
SECRETARÍA: Palmira (V), 5 de septiembre de 2023. A Despacho de la señora Juez, este 

expediente, con los documentos allegados vistos a ítems 27, 28, 29, 30, 31, 34 y las 

constancias secretariales de los términos de traslados respectivos obrantes a ítems 35 y 36. 

Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Proceso:  Declarativo Responsabilidad Civil 
Demandante: Jefersson Alberto Ángel Valencia y otras personas 
Demandado:  Servicios Agromecánicos de Occidente S.A.S: Nit. 900.668.113-6 
Radicación:  76-520-31-03-002-2023-00041-00 

 

 

En atención al informe que precede y con el fin de seguir el curso del trámite procesal, se 

proveerá de la siguiente manera: 

 

1. A ítem 027 el apoderado de la parte demandante allega escrito mediante el cual descorre 

traslado de la objeción al juramento estimatorio presentado por la demandada Servicios 

Agromecánicos de Occidente S.A.S, informe que fue remitido dentro del término legal 

otorgado para el efecto, por lo que se incorporará al expediente y se tendrá en cuenta en 

el momento procesal correspondiente.  

 

2. Por su parte, los llamados en garantía BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. y a SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. se pronunciaron tal como obra a ítems 28, 29, 30 y 31 

del expediente electrónico, a través de sendos apoderados judiciales dentro del término 

legal, contestando la demanda, objetando el juramento estimatorio, proponiendo 

excepciones de mérito, contestación a los llamamientos en garantía, y proponiendo 

excepciones de mérito a los llamamientos en garantía.  

 

De igual manera, se verifica que la parte demandante y el demandado SERVICIOS 

AGROMECÁNICOS DE OCCIDENTE S.A.S han tenido conocimiento de las contestaciones y 

excepciones propuestas por los llamados en garantía, pues cumplieron como obra en el 

infolio, con el envío que sus apoderados judiciales le hicieran tanto al apoderado de la parte 

demandante como al apoderado del demandado, por ello, como lo dispuso el parágrafo del 
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artículo 9 de la ley 2213 del 2022, “se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se 

entenderá finalizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 

término respectivo comenzará a correr a partir del día siguiente”. 

 

Sin embargo, considerando que los llamados en garantía además objetaron el juramento 

estimatorio, y como quiera que el artículo 206 inciso 2º del C.G.P., indica que, “Formulada 

la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo la estimación, 

para que aporte o solicite las pruebas pertinentes”, se procederá con lo correspondiente 

mediante auto.  

 

3. Por último, a ítem 027 el apoderado del demandado Servicios Agromecánicos de 

Occidente S.A.S., descorrió las excepciones del llamado en garantía presentadas por BBVA 

Seguros Colombia S.A., documentos que fueron remitidos dentro del término legal otorgado 

para el efecto, por lo que se incorporará al expediente y se tendrá en cuenta en el momento 

procesal correspondiente. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente el documento visto a ítem 27 mediante el cual 

el apoderado de la parte demandante descorrió el traslado al juramento estimatorio 

presentado por SERVICIOS AGROMECÁNICOS DE OCCIDENTE S.A.S, el cual se tendrá en 

cuenta en el momento procesal correspondiente.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA judicial al abogado JORGE ARMANDO LASSO 

DUQUE, identificado con cédula 1.130.638.193 y T.P. No. 190.751 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para actuar en representación de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A., en los términos y conforme a las facultades establecidas en el poder otorgado y visto 

a ítem 28 pág. 32 y 33 del expediente electrónico. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA judicial al abogado RICARDO SARMIENTO 

PIÑEROS, identificado con cédula 19.363.207 y T.P. No. 34.106 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para actuar en representación de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A, en los 

términos y conforme a las facultades establecidas en el poder otorgado y visto a ítem 29 

del expediente electrónico. 

 

CUARTO: INCORPORAR Y TENER EN CUENTA las contestaciones a la demanda y al 



J. 02 C. Cto Palmira 

Rad. No. 76-520-31-03-002-2023-00041-00 
Auto incorpora, reconoce personería y otros 

  
llamamiento en garantía, así como las excepciones y los documentos anexos presentados 

dentro del término legal por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. (ítem 28) y BBVA 

SEGUROS COLOMBIA S.A. (ítems 30 y 31). 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO de las objeciones al juramento estimatorio formuladas por 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. (ítem 28 pág. 9 a 11) y BBVA SEGUROS 

COLOMBIA S.A. (ítem 30 pág. 49 a 50). por el término de cinco (5) días hábiles (Art. 

206 C.G.P.); para que la parte actora se pronuncie al respecto. 

 

SEXTO: INCORPORAR los documentos vistos a ítem 34 aportados por el demandado 

Servicios Agromecánicos de Occidente S.A.S, mediante los cuales descorrió las excepciones 

de mérito presentadas por el llamado en garantía por BBVA Seguros Colombia S.A., los que 

se incorporarán al expediente y se tendrán en cuenta en el momento procesal 

correspondiente. 

  

SÉPTIMO: COMPÁRTASE  a todos los apoderados el link del expediente una vez 

notificado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

 JUEZ 

 

ncl 
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